
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   Cuadro sinóptico  

 

 

Nombre del Alumno: Makeyla Martínez López  

Nombre del tema: Derechos y obligaciones de los trabajadores y 

patrones  

Parcial: No.3 

Nombre de la Materia: relaciones laborales  

Nombre del profesor: Gladis Adilene Hernández López   

Nombre de la Licenciatura: Medicina veterinaria y zootecnia  

Cuatrimestre: No. 4 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Derechos y obligaciones de 

patrones y trabajadores 

Participación de los trabajadores 

en las utilidades de la empresa 

(PTU) 

Cada empresa busca obtener lucro o 

ganancias, que no son posibles sin la 

participación de los trabajadores  

La empresa reparte sus ganancias con los trabajadores.  

Año con año el trabajador por concepto de utilidades 

recibe una cantidad distinta. 

Su pago debe realizarse en efectivo 

Procedimiento del reparto de 

utilidades  El monto a repartir a los trabajadores de 

la empresa es del 10% de la renta 

gravable. 

Etapa externa: todo lo que sucede sin intervención de la 

empresa o patrón. 

Presentación de la declaración: luego de sus cálculos el 

patrón muestra su declaración ante la SHCP 

Etapa interna: intervienen patrones y trabajadores. 

Pago de utilidades: ya con el proyecto elaborado se 

procede con el pago de utilidades.  

Aclaraciones posteriores: los trabajadores formulas objeciones u 

observaciones ante el SHCP sobre la declaración del patrón. 

Empresas exentas del reparto de 

utilidades 

A las empresas de nueva creación, con el primer año de 

funcionamiento. 

A las empresas de dicadas a la fabricación de un 

producto nuevo. 

A las empresas de industria extractiva de nueva 

creación. 

A instituciones de asistencia privada.  

Empresas que tengan un capital menor. 

Normas especiales para el reparto 

de utilidades de los trabajadores 

de confianza  

Los trabajadores de confianza tienen reglas y 

limitaciones al participar en las utilidades de la empresa. 

Según el art. 127 no participan en 

las utilidades de las empresas 

Gerentes  

Directores  

Administradores  

Comisión nacional para la participación de 

los trabajadores en las utilidades de las 

empresas 

El CNPTU realiza investigaciones para saber las 

ganancias de las empresas y saber el porcentaje a dar a 

los trabajadores  

Derechos, obligaciones y 

prohibiciones patronales  

Obligaciones de dar  
Ej. Pagar salarios e indemnizaciones al 

trabajador. 

Obligaciones de hacer  Ej. Expedir a los trabajadores constancia de 

trabajo a cada 15 días.  

Obligaciones de no 

hacer  

Ej. Negarse a aceptar trabajadores por su edad 

o sexo.  

Obligaciones complejas Construir sus centros conforme a las normas 

de seguridad e higiene.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derechos, obligaciones y 

prohibiciones de los trabajadores 

Obligaciones de dar  

Obligaciones de hacer  

Obligaciones de no 

hacer  

Obligaciones complejas 

Ej. Restituir al patrón los materiales no usados.  

Ej. Desempeñar el trabajo con intensidad, etc. 

Ej. Divulgar los secretos técnicos, comerciales, 

etc. 

Cumplir con las disposiciones del trabajo 

aplicables. 

Competencia de las 

autoridades de trabajo 
El art. 523 establece quienes son las 

autoridades en materia laboral. 

A la secretaria de trabajo y prevención social. 

A la secretaria de hacienda y crédito público y de educación pública. 

Al centro federal de conciliación y registro laboral. 

A los Centros de Conciliación en materia local. 

A las autoridades de las Entidades Federativas, y a sus Direcciones o Departamentos de Trabajo 

A la procuraduría de la defensa de trabajo.  

Al servicio nacional de empleo. 

A la comisión nacional de los salarios mínimos. 

A la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 

Se droga.   

A los tribunales del poder nacional de la federación.  

A los tribunales de las entidades federativas. 

Se droga.   

Autoridades administrativas 

y las jurisdiccionales 

Instituciones y procedimientos que tienen 

signada la tarea de lograr el respeto de las 

normas de trabajo.  

Administrativas  

A la secretaria de trabajo y prevención social. 

A la secretaria de hacienda y crédito público y de educación pública. 

Se droga.   

Jurisdiccionales  
Estos son los órganos que tienen la potestad 

legal de aplicar las normas de trabajo y de 

imponer a las partes su resolución. 

A los tribunales del poder nacional de la federación.  

A los tribunales de las entidades federativas. 



  

Secretaria del trabajo y 

previsión social  

Es el despacho del poder 

ejecutivo federal encargado de: 

Administración de las relaciones laborales entre trabajador y empleador.  

Regulador de las relaciones laborales entre trabajador y empleador.  

Secretaría de hacienda y 

crédito público  

Se va a encargar de proponer, dirigir y controlar la 

política económica del gobierno que en materia 

financiera, fiscal, de gasto, de ingreso y de la deuda 
pública. 

Importancia en el sector financiero. 

Ingresos i deudas públicas.  

Pago de impuestos.  

Procuraduría de la defensa de 

trabajo  

Su función es la de dar a conocer los derechos de los 

trabajadores, además de combatir la explotación, las 

pagas inferiores al salario mínimo, los despidos 

injustificados, entre otros. 

Asesoría legal.  

Mediación  

Representación legal.   

Servicio nacional y estatal del 

empleo  

Servicio nacional del empleo  Facilitar la vinculación entre oferentes y demandantes de empleo. 

Sistema estatal del empleo  Que el SNE trabaje coordinadamente y complete sus actividades.  

Centro federal y estatal de 

conciliación y registro laboral  

Organismo público descentralizado con funciones 

registrales y conciliación sectorizado a la STPS.  

Llevar registros de asociaciones, sindicatos, contratos colectivos. 

Llevar a cabo la conciliación en conflictos individuales y colectivos de trabajo. 

Etc.  

Tribunales laborales  

Establece conciliación obligatoria en las que las partes en conflicto 

podrán resolver sus diferencias sin acudir a órganos jurisdiccionales.  

Los conflictos que se deriven de las relaciones de trabajo serán 

resueltos por los tribunales del Poder Judicial de la Federación. 

La protección y tutela de las libertades de sindicación, democracia 

sindical y de contratación colectiva. 
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